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ANUNCIO 
CÓDIGO CONVOCATORIA: DFX11C22-1 

 
ESTIMACIÓN/DESESTIMACIÓN DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL POR LA 
QUE SE APRUEBA Y PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE CONSTITUYEN LA LISTA DE ESPERA 
CONTEMPLADA EN LA BASE DÉCIMA DE LA CONVOCATORIA. 
 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para acceso al CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES, OPCIÓN 
AGRARIA, POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
REGIONAL CONVOCADAS POR ORDEN DE 17 DE OCTUBRE DE 2022, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL (B.O.R.M. DE 24 DE OCTUBRE DE 2022), ha procedido al análisis, 
estudio y valoración a la reclamación formulada, analizada la misma este tribunal ACUERDA lo siguiente: 

 

 

OPOSITOR RESPUESTA MOTIVO 

***8577** DESESTIMADA 

Como se indica en el artículo 10 de la convocatoria, apartado d) 
Titulaciones, se valorarán las titulaciones académicas distintas de 
las necesarias para el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria, siendo el título que reclama el opositor necesario 
para obtener el exigido en la convocatoria que es: Formación Profe-

sional de Primer Grado, Rama agraria.  
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